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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

26586 MÁLAGA

Don Ramón Jiménez León, Magistrado-Juez de Primera Instancia número 12
de los de Málaga

Hago saber:  Que en este Juzgado y con el  número 1117/2007 se sigue a
instancia de José Burgos Caro expediente para la declaración de fallecimiento de
don Miguel Caro Jiménez, fallecido en fecha 12 de junio de 1960 y doña Isabel
Arriba López, fallecida en fecha 20 de abril de 1940, no constando inscripciones de
su fallecimiento.

Lo que se hace público para que los que tengan noticias de su existencia
puedan ponerlo en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Málaga, 7 de mayo de 2008.- El Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial.
ID: A100054018-2
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